
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

La Procuraduría General de la República, establece dentro de sus políticas el

compromiso de fomentar una cultura de responsabilidad y protección ambiental,

implementando buenas prácticas ambientales en el desarrollo de las funciones

institucionales; por tanto, establece los lineamientos ambientales de aplicación en

todas las Unidades Organizativas de la PGR y en todas las Procuradurías

Auxiliares.

Es política de la PGR:

”Fomentar el uso eficiente de los recursos, el

aprovechamiento de los residuos de las actividades propias

de la Institución y la formación de hábitos y conductas

orientadas a la protección del medio ambiente en el que se

desarrollan las funciones laborales”.

Princiºios de la Gestión Ambiental

. Transversalización

I Prevención

. Responsabilidad

. Igualdad

I Efectividad

. Educación ambiental
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